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Tipos de linea: Aérea.

Tensién de servicio en Kv.: 15 /20

Materiales: Nacionales.

Conductores: Aluminio-Acero.

Longitud total en Kms. 5,082.

Apoyos: Metalicos.

Numero total de apoyos de la linea: 28.

Crucetas: Tresbolillo.

Aisladores: Tipo Suspendido. Material: Vidrio.

Emplazamiento de la linea: Peraleda a Ctra.
N-432 Km. 109,115 y 114,935.

Presupuesto en pesetas: 15.073.964.

Finalidad: Mejora de la red en la zona.

Referencia del Expediente: 10/AT-001788-
012753.

Declarar, en concreto, 1a utilidad pablica de la
instalacién eléctrica, que se autoriza a los efectos
sefialados en la Ley 10/66 sobre expropiacién for-
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléc-
tl,)ricas y su reglamento de aplicacién de 20 de octu-

Te.

Esta instalacién no podrid entrar en servicio
mientras no cuente el peticionario de la misma con
el Acta de Puesta en Marcha previo cumplimiento
de los tramites que se sefialan en el Capitulo IV
del citado Decreto 2617/66, de 20 de octubre.

Badajoz, 4 de septiembre de 1990.

El Jefe del Servic.o de Energia,
MANUEL GARCIA PEREZ

RESOLUCION del Servicio Territorial de
la Consejeria de Agricultura, Industria y
Comercio de Badajoz, autorizando decla-
rando, en concreto, de utilidad piiblica, el
establecimiento de la instalacion eléctrica
que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Te-
rritorial a peticién de Cia. Sevillana Electricidad,
S.A. con domicilio en: Badajoz, Parque de Castelar,
2 solicitando autorizacién de la instalacién eléctri-
ca, y declaracién, en concreto, de utilidad publica
cumplidos los trdmites reglamentarios ordenados
en el Capitulo III del Decreto 2617/66 y en el Capi-
tulo III del Reglamento aprobado por Decreto
2619/66, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, so-
bre ordenacién y defensa de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:
Autorizar a Cia. Sevillana de Electricidad S.A.

el establecimiento de la instalacién eléctrica, cuyas
principales caracteristicas son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo nimero 139 linea La Albuera-
Solana de los Barros.

Final: Apoyo N-5 Linea Proyectada.

Términos municipales afectados: Corte de Pe-
leas. :

Tipos de linea: Aérea.

Tensi6én de servicio en Kv.: 28

Materiales: Nacionales.

Conductores: Aluminio-Acero.

Longitud total en Kms. 0,800.

Apoyos: Metdlicos.

Numero total de apoyos de 1a linea: 5.

Crucetas: Tresbolillo. '

Aisladores: Tipo Suspendido. Material: Vidrio.

Emplazamiento de la linea: Zona C.T. Nimero
1 de Corte de Peleas.

Presupuesto en pesetas: 2.384.513.

Finalidad: Desvio linea aérea a 28 Kv a su pa-
so por Corte de Peleas.

Referencia del Expediente: 06/AT-001788-
012742,

Declarar, en concreto, la utilidad piblica de la
instalacién elécirica, que se autoriza a los afecta-
dos sefialados en la Ley 10/66 sobrée expropiacién
forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su reglamento de aplicacién de 20 de
octubre.

Esta instalacién no podra entrar en servicio
mientras no cuente el peticionario de la misma con
el Acta de Puesta en Marcha previo cumplimiento
de los tramites que se sefalan en el Capitulo IV
del citado Decreto 2617/66, de 20 de octubre.

Badajoz, 7 de septiembre de 1990.

El Jefe del Servicio de Energia,
MANUEL GARCIA PEREZ

RESOLUCION del Servicio Territorial de
la Consejeria de Agricultura, Industria y
Comercio de Badajoz, autorizando y de-
clarando, en concreto, de utilidad publi-
ca, el establecimiento de la instalacién
eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Te-
rritorial a peticién de Cia. Sevillana Electricidad,
S.A. con domicilio en: Badajoz, Parque de Castelar,
2 solicitando autorizacién de la instalacién eléctri-
ca, y declaracién, en concreto, de utilidad publica
cumplidos los tramites reglamentarios ordenados
en el Capitulo III del Decreto 2617/66 y en el Capi-
tulo III del Reglamento aprobado por Decreto
2619/66, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dis-
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puesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, so-
bre ordenacién y defensa de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a Cia. Sevillana de Electricidad S.A.
el establecimiento de la instalacién eléctrica, cuyas
principales caracteristicas son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Linea C.T. San Antonio (5072)-C T.
Ruiz de Alda (5071).

Final: C.T. Trigo (5115) Proyectado.

Términos municipales afectados: Montijo.

Tipos de linea: Subterrdnea.

Tensién de servicio en Kv.: 20

Materiales: Nacionales.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,150.

Emplazamiento de la linea: Urbanizacién Vif-
gen de Barbaiio, prolongacién Juan Trigo.

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: cubierto.

Némero de transformadores: Tipo 1.

Relacién de transformacién: 20,000 / 0,220 /
0,380.

Potencia total en transformadores en KVA.:
250.

Emplazamiento: Montijo. Prolongacién Juan
Trigo, Urbanizacién Virgen de Barbaiio.

Presupuesto en pesetas: 3.125.626.
Finalidad: Mejora de la red en la zona.

Referencia del Expediente: 06/AT-001788-
012762.

Declarar, en concreto, la utilidad publica de la
instalacién eléctrica, que se autoriza a los afecta-
dos senalados en la Ley 10/66 sobre expropiacién
forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su reglamento de aplicacién de 20 de
octubre.

Esta instalacién no podrd entrar en servicio
mientras no cuente el peticionario de la misma con
el Acta de Puesta en Marcha previo cumplimiento
de los tramites que se sefialan en el Capitulo IV
del citado Decreto 2617/66, de 20 de octubre.

Badajoz, 7 de septiembre de 1990.

El Jefe del Servicio de Energia,
MANUEL GARCIA PEREZ

RESOLUCION del Servicio Territorial de
la Consejeria de Agricultura, Industria y
Comercio de Cdceres, autorizando y de-
clarando, en concreto, de utilidad publi-
ca, el establecimiento de instalacion
eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Te-
rritorial a peticién de: Iberduero, S.A. con domici-
lio en: Céceres, ¢alle Periodista S. Asensio, 1 solici-
tando autorizacién de la instalacién eléctrica, y de-
claracién, en concreto, de utilidad piblica cumpli-
dos los tramites reglamentarios ordenados en el
Capitulo IIT del Decreto 2617/66 y en el Capitulo
ITI del Reglamento aprobado por Decreto 2617/66,

‘de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en

la Ley de 24 de nowembre de 1939, sobre ordena-
cién y defensa de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a Iberduero, S.A. el establecimiento
de la instalacién eléctrica, cuyas principales carac-
teristicas son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Subestacién «Borbollén».

Final: Apoyo Numero 59 de linea proyectada,
Borbollén-Montehermoso (primera fase).

Términos municipales afectados: Santibéiiez el
Alto, Guijo de Coria, Pozuelo de Zarzén, Guijo de
Galisteo y Montehermoso.

Tipos de linea: Aérea.

Tensién de servicio en KV: 44.

Materiales: Nacionales.

Conductores: Aluminio-Acero.

Longitud total en Kms. 10,581.

Apoyos: Metalicos-Hormigén.

Nimero total de apoyos de la linea: 59

Crucetas: Metdlicas.

Aisladores: Tipo suspendido. Material vidrio.

Emplazamiento de la linea: ETD Borbollén-
ETD Montehermoso.

Presupuesto en pesetas: 25.367 469,

Finalidad: Aumento de capacidad de transpor-
te eléctrico y mejora del servicio en la zona.

Referencia del Expediente. 10/AT-004809-
000000.

Declarar, en concreto, 1a utilidad pablica de la
instalacién eléctrica, que se autoriza a los efectos
sefialados en la Ley 10/66 sobre expropiacion for-
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléc-
tricas y su reglamento de aplicacién de 20 de octu-
bre.

Esta instalacién no podra entrar en servicio
mientras no cuente el peticionario de la misma con
el Acta de Puesta en Marcha previo cumplimiento



